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y el de las Juntas de los Colegios nota
riales, las que lo circularán á los cole
giados de su lerritoiio para su inteligen
cia y cumplimiento, Dios guarde á 
V. S. muchos años.

Madrid 2,4 de Marzo de 1869. =Ro- 
raero Orliz.=Sr. Regente de la Au
diencia de.....
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
. . ........... ...........
61li(|. Óllll A.iílyjlfi» 891C O.'jíliJ 

ORDEN.

Vista, la exposición elevada por la 
Junta (Ííreclivá del Colegio notarial de 
Barcelona con motivo de la viciosa prác
tica que en algunos puntos se ha intro- 
dircido en virtud de la facultad que con
cede á los Notarios el arl. 4.* del real 
decreto de 28 de Diciembre de 1866, 
el Poder Ejecutivo ha tenido a bien re-

i .-'dcfalloÓ ulugeiiD ,'foíi6'il?Jnií(il|A solver para que sirva de regla general:
1 .* Que los Notarios puedan ..ejercer 

en su residencia y además indislinla- 
menté* eh todos los pueblós* del díálrilo 
notarial con arreglo al arl. 8.° de la ley 
de 28 de Mavo de 1862; pero el Nola-

• ADjfJUtaAl OflADSIR.rio s&.ó podrá pasar, previa y especial
mente requerido, al lugar del domicilio 
de op'o Nolajio para autorizar contratos 
ó últimas voluntades en los casos dé en
fermedad ó imposibilidad física de alguno 
de los otorgantes que le impida trasla
darse á la residencia .del Notario reque
rido, lo cual se hará constar necesaria
mente en el instrumento bajo la más 
estrecha responsabilidad del Notario au-

) írioicV smtnóiáí) eflod »b 
2.” Quedan exceptuados de lo dis

puesto en el articulo anterior los Notarios 
residentes en diferente punto del que les 
señala su.l.ílulo, autorizados en virtud 
del Real decreto de27 de Junio de 1867.

5.* Las Juntas directivas de los Co
legios notariales cuidarán de la puntual 
observancia del arl. l,°de este decreto, 
y darán cuenta de todas las infracciones 
para la corrección oportuna.

Lo digo á V; S. para su conocimiento,

(Gaceta núm. 85.)
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA . 
fe ■ "i J ~I7¡ üvwdy ' :« ,c¡

En la villa de Madrid, á 19 de Marzo 
de 1869, en los autos que ante Nos pen
den en virtud de apelación, seguidos en 
el Juzgado de primera ¡hslhnciá del (lis- 
Afilé dél Salvador de la ciudad de Gra
nada y en la Sala primera de la Audien
cia del mismo territorio por Doña Eran- 
cisca Martin, mujer de D. Manuel López 
Secano, con D. Pedro Zafra sobre pago 
de costas procedentes de cierta demanda 
de tercería deducida por la Doña Fran- 
áásUfoíb 8081 *)b  HidA sl> 1 (ineup

Restillando que al llevarse á ejecución 
la sentencia de remate dictada en pleito 
seguido á instancia de D. Pedro Zafra 
contra D. Manuel López Secano y Don 
Blas López Martin, dedujo demanda de 
tercería de dominio y de mejor derecho 
á algunos de los bienes embargados á 
López Secano su mujer Doña Francisca 
Mailin, defendiéndose en concepto de 
pobre: m . ¡ ‘

Resultando que por auto que dictó el 
Juez y fuéicontirmado con las costas por 
la Sala primera de la Audiencia en 6 de 
Marzo de 1862 se declaró que continua
ran los procedimientos de apremio res
pecto á los bienes que no eran objeto de 
tercería de dominio:

Resultando que practicada y aprobada 
la tasación de costas importante 1.170 
rs. 50 cents., se devolvieron los autos 
al Juzgado, y para hacerlas efectivas se

expidió el correspondiente mandamiento 
de apremio contra la Doña Francisca 
Martin, embargándose una linca de su 
propiedad:

Resultando que en la tercería promo
vida por la Doña Francisca Martin recayó 
ejecutoria declarando correspondería dos 
hazas, de tierra quo habían sido embai'r 
gadas á su marido, mandando las entre
garan, y declarando además que el 
derecho á ser reintegrada de 5.525 rea
les que aportó el matrimonio con el pre
cio de los demás bienes embargados á 
aquel era preferente al qué pudiera asis
tir al I). Pedro Zafra para cobrar sus 
créditos:

Resultando que pedida por Doña 
Francisc^Marlin que se alzase el embargo 
de las dos hazas cuyo derecho se la habia 
declarado, y que se solventasen las 
costas con la tercera parle ,i|e .5.600 
rs. depositados procedentes, de la venta 
de la casa y de las dos hazas, entregán
dosela lo demás, se hizo y aprobó la 
tasación de costas importante 2.578 rea
les, sin incluir las devengadas en la Su
perioridad á instancia de la Martin:

Resultando que en las diligencias de 
apremio que pon separado se seguían 
contra la Doña Francisca Martin para la 
exacción de las coslás: á que habia sido 
condenada por la sentencia de 6de Marzo 
de 1862 se practicó liquidación, que fué 
aprobada por autos de 17 de Agostó y 5 
de Octubre de 1865, según la que, de
ducidos 1.175 rs., tercera parte de los 
5.525 qué habían sido declarados á su 
favor, quedaba reducida esta suma á 
2.550 rs., que se destinarían al pago 
de las costas en que estaba condenada, 
apareciendo un alcance de 559 reales:

Resultando que continuados los pro
cedimientos de apremio contra la Martin, 
pidió se formase una liquidación general 
de las costas que por lodos conceptos 
debía abonar, y de lo que tenia derecho 
á percibir para ser reintegrada, dedu- 

mcbnipo ,-oms'>nunoiq

i u 'r.UDu; l - - .BI91LJ < v. . mi) 
(luciéndose luego la tercera parte que 
Con arreglo á hr ley debia sol ventat1 por 
costas; y que se lá instiuyése para'con
formarse ó para hacer la gestión que la 
Conviniere- stispendiéndose entre tanto 
todo procedimientó de apretólo'.

Resultando que por auto que Mielo*  el 
nJuez én 9 de Enero de 1866, y confirmó 

bi Sala primera do la Audiencia en 5'de 
Noviembre siguiente, se denegó la pre
tensión deducida por Doña Francisca 
Martin, mandándose siguieran los pro- 
ceditói¿nlo9 de'apremid:' ''

Resultando Rué iiílerpueslo recurso de 
casación por Doña Francisca Martin, 
fundado en la eáiísa "6? del arl. 1.015 
de la ley de Enjuiciamiento civil, la 
mencionada S<rlh";‘ppimera, por auto de 
22 del repetido me^ de ¡Noviembre, <Jel 
que aquella apeló para ante este Tribunal 
Supremo, denegó la admisión del re- 

ívoulétó!' el ó .biihfiM ab slliv si nH
Vistos, siendo Ponente el Minislro Don 

Antonio Gtilierrez de los Ríos:
Considerando que no ¡procede el re

curso de casación contra providencias 
dictadas en incidentes sobre ejecución de 
sentencias cuando aquellas no la modi
fican ni alteran, ni deciden cuestión que. 
no haya sido discutirla, y resuelta en el 
juicio principal:

Considerando qué la sentencia pro
nunciada por la Sala primera de la A'u- 
dienci’a de Granada en 5 Jé' Noviembre 
de 1866 en diligencias practicadas para 
llevar á efecto la ejecutoria de 6 de 
Marzo dé 1862 no alteró ni modificó en 
manera alguna el tenor de esta, ni re
solvió cuestión que por ella no hubiera 
sido determinada:

Considerando que las diligencias paia 
mejor proveer no proceden en interés 
particular, sino en el de la mas recta 
administración de justicia, lo cual deja 
su admisión ó adopción al criterio del 
Tribunal sin lesión de ningún derecho 
para las parles que litigan, ni poderpor 



consiguiente constituir indefensión en 
negativa;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la providen
cia apelada, por la que se denegó la ad
misión del recurso de casación interpues
to por parle de Doña Francisca Martin; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Granada con la correspondiente certi
ficación.

• Así'por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid dentro 
de los cinco dias siguientes al de su fecha 
é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.^Sebastian González Nan- 
din.=Mauricio García. = Pascual Ba- 
yarri. = Francisco de Paula Salas.= 
Manuel María de Basualdo.= Antonio 
Gutiérrez de los Qios,=J¡van Jiménez 
Cuenca.

Publicación. =Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Antonio Gutiérrez de los Ríos, Minis
tro de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audien
cia públiqa la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cá
mara; i n

Madrid 19 de Marzo de 1869. = 
Rogelio González Montes.

(Gacela núm. 87.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
■ : 1 Oí-.'l ‘'jj. 'i, . ,

.: oh iinií-uiibi: r: <■- •• í- . .h•ri'p..1-'
En la villa de Madrid, á 15 de Marzo 

de 1869, en el pleito seguido en el Juz
gado de primera instancia de Plasencia 
y en la Sala primera de la Audiencia de 
Cáceres por D. Santiago Herrero con el 
curador del menor D. Miguel Sirera y el 
Ministerio fiscal sobre defensa por pobre; 
pleito pendiente ante Nos por virtud de 
recurso de casación interpuesto por el 
demandado contra la sentencia que en 
1/de Abril.de 1868 dictó la referida 
Sala:

Resultando que D. Santiago Herrero 
solicitó en 15 de Agosto de 1867 que 
prévia la justificación correspondiente se 
le declarase pobre para litigar con los 
hijos del difunto D. José Sirera, porque 
los únicos bienes que poseía eran la casa 
en que habitaba, cuyo usufructo pertene
cía á su mujer, y una viña de corta ex
tensión, todo lo cual distaba mucho de 
llegar á una suma equivalente al doble 
jornal de un bracero:

Resultando que el curador del menor 
D. José Sirera, único de los demandados 
que compareció, impugnó la pretensión 

de pobreza por no tener- mas objeto que 
dilatar la dación de cuentas del tiempo 
que había desempeñado el cargo de cu
rador de aquellos, para lo cual había 
prestado una fianza de 24.909 escudos 
que bastaba para negarle aquella; pues 
aunque no lodos los bienes en que con
sistía fueran suyos, figuraban en ella de 
su propiedad por valor de 5.417, á los 
que había que agregar la viña y la casa 
que usufructuaba su mujer, habiendo li
tigado como rico en la testamentaría de 
D. José Sirera, sin que*desde  entonces 
hubiera sufrido calamidad alguna que le 
hubiera reducido á pobreza:

Resultando que oido el Ministerio fis
cal y recibido el incidente á prueba, se 
practicó por una y otra parte de testigos 
en justificación de los hechos respectiva
mente alegados: que el Secretario del 
Ayuntamiento de Plasencia certificó que 
Herrero satisfizo por contribución en el 
año económico de 1865 á 1866 51 es
cudos 577 milésimas, y en los siguientes 
igual cantidad, con el aumento en el úl
timo de 2 escudos 716 milésimas, en el 
cual figuraba con la utilidad líquida im
ponible de 186 escudos 600 milésimas; 
el de Malparióla, que en el año anterior 
figuraba como contribuyen le con un es
cudo y 671 milésimas: que el Adminis
trador de Correos manifestó que Don 
Lorenzo Herrero, hijo de D. Santiago, 
soltero, y que vivía en compañía de su 
padre, había sido nombrado en Agosto 
de 1866 mozo de oficio de aquella' ofi
cina con el sueldo de 500 escudos; po
niéndose por último testimonio del que 
aparece que Herrero usó del papel del 
sello de rico en diferentes negocios qite 
sostuvo desde 1860 á 1866, y que de 
las fincas con que afianzó el cargo de 
curador le pertenecían 7 por Valor de 
54.175 rs.:

Resultando que concedido á D. San
tiago Herrero el beneficio de litigar cómo 
pobre por la sentencia revocatoria que 
que en l.°fie Abril de 1868 dictó la 
Sala primera de la Audiencia de Cáceres, 
interpuso el curador del menor recurso 
de casación citando como infringidos:

l.° Los artículos 182, 185 y 191 
dé la ley de Enjuiciamiento, según los 
cuales no puede ser declarado pobre 
para litigar aquel cuyas utilidades exce
dan del doble jornal de un bracero en 
cada localidad, de cuyo tipo excedían 
mucho las que tenia Herrero, como lo 
acreditaba el pleito, y que como rico 
además se había venido defendiendo y 
paga mayor contribución que la señalada 
á los que como pobres podían litigar;

X 2.° La ley 5.*,  til. 17, Partida
4.  al suponer, como en cierto modo lo 
hacia la sentencia que el sueldo que dis
*

frutaba el hija de Herrero, aun cuando 
vivía en compañía y bajo la potestad de 
su padre, pertenecía al peculio cuasi 
castrense, siendo asi que con arreglo á 
la ley 7.a del mismo título sólo pertene
cían á éüla clase los productos de las 
carreras especiales y de las ciencias; 
pues aún cuando la sentencia no se valia 
del nombre de peculios, sosteniendo que 
no deben computarse á los padres los 
sueldos ó salarios que disfruten los hijos 
cuando están bajo la pálida potestad, in
fringía la mencionada ley que concede al 
padre el usufructo ó salario que gana su 
hijo:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
José María Haro:

Considerando que lo que un hijo gana 
por obra de sus manos, por algún me
nester, ó por otra sabiduría que obiése, 
forma su peculio adventicio, y que en él 
corresponde al padre el usufructo mien
tras le tenga bajo su potestad, según 
dispone la ley 5.a, tít. 17, Partida 4.a

Considerando que á esa clase corres
ponde el salario que el hijo de D. San
tiago Herrero disfruta, y en su conse
cuencia que ese haber debe tenerse en 
cuenta para decidir si és ó no pobre 
para litigar el D. Santiago:

'Considerando que la Sala sentenciado
ra, al declararle pobre para litigar en el 
equivocado concepto de que no le déb'a 
ser imputado el sueldo ó salario que 
disfrutaba su hijo, ha infringido los artí
culos 182 y 185 de la ley de Enjuicia
miento civil, y la ley 5-.“, tít. 17, Par
tida 4.a: iq I.-'-' i.'

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso de ca
sación. interpuesto por el curador dél 
menor 1). Miguel Sirera, y en su conse
cuencia casamos y anulamos la sentencia 
queenl” de Abril de 1868 dictó la 
Sala primera de la Audiencia de Cácetes.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela y se insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las Copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
María Cáceres.=Laureano de Arríela.= 
Valentín Garralda.=Francisco Maria de 
Castilla. =? José Maria Haro. pü José 
Fermín de Mui o=Juan González Acer 
yedo.! y cinc ioq oup obnsfluaoíl

Publicación.=Leida y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo. Señor 
D. José Maria Haro, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
primera en el dia de hoy, de que certi
fico como Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Marzo de 1869. = 
Gregorio Camilo García.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE UURGOS.

El dia 1.° de Abril próximo y hora de 
las doce de su mañana se procederá en 
la Administración de Hacienda pública 
de esta provincia al remate en pública 
subasta de los géneros siguientes:

"Valor de 1 
los mismos. 

GÉNEROS. —
Ele. mlls.

Tres pares de medias lana
blanca, en............ ........... 1,200

Tres id. id. negras, en  1,200 
Seis id. de mitones de colores,

en ...................... 600
Cuatro elásticas de lana blanca, 

en ................ 6,400
Diez y nucve'pares medias algo- ■

don de colores para niños, en 1,900 
Cinco id. id. blancas,.en  500
Nueve id. de calcetines para

hombre....  2,700
Cinco id. medias de colores

paraid.:.. .. 1,500
Diez y. jjqevp jd. blanca?,

id  5,700 
Cinco pares calcetines hilo para

id .17........... 1,500
Diez id. de algodón para id.. k 5,000 
Diez y ocho elásticas id. para id. 10,800 
Cinco id. id. para niños...,2,000 
Ocho calzoncillos id. para hom

bre  ...... 5,600

Total  44,600 
iro

Burgos y Marzo 24 de 1869.==El 
Administrador, Crispulo Collanles.
:un9 t‘3g 6lg9T 91) 6nía SIip bli;
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JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

d« Burgos.

Licenciado D. Linó Düáile y Sólo, Juez 
de primera instancia dél partido de 
esta Ciudad de Burgos. ■

Hago saber que él diá Véíñle dé| 
prójimo Abril y horade las orice en punto 
dé su mañana tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado la subasta déla Casa que 
perteneciente á bienes de la testamentaría 
de Doña Geróniroa Varona Campílló vfe- 
cina que fúé de ésta Ciudad á continua
ción se describe; • i-u i''-'i,"l

Una casa con parle de jardín contigua 
á ella, sita en él barrio dé Sania Clara 
de esta Capital, señalada con él número 
24 y consta dé planta baja, dos pisos 
priúcipáles, desban, corral, vertedero dé 
servidumbre y dicho jardín, llené por 
limites al mediodía ó fachada indicada 
calle de Sania Clara; noile y órietite 
medianería de la casa de P. Esltbao 

Abril.de


DISTRITOS

DIRECCION GENERAL 
l»E RENTAS ESTANCADAS Y LOTERÍAS.

Ministro de Gracia y Justicia sus solici
tudes documentadas por conducto do
S. E. la-Sala de Gobierno de esta refe
rida Audiencia dentro del plazo de cua
renta. dias, naturales é improrogables, 
ciiidad'<>¿ desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Burgos 27 de Marzo de 1869 — 
Francisco Blanco de Mendizabal.
tigeo . ndmsiJoE tib lougil/: oi>8 no eobeb

concedido en cada uno á ¡as huérfanas 
de militares y . .pa triotas muertos en cam
paña, ha. cabido en suerte dicho premio 
á Doña Inés Mieró, hija de D. Ramón, 
Miliciano Nacional de Azafra, muerto en 
el carhpo del hóh'óV.

Agiinlamiento cOnstitucioiial' de Irbio.
Terminado el repartimiento del nuevo 

impuesto personal que ha cotréspóiidido 
á este distrito mtihlMpal por los tres tri
mestres del presente -año económico, y 
hecho según está mandado en circular ■
de la Administración de i ti dei actual v ■ 
anteriores, desde esta fecha queda ex
puesto al público en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento por lérrtiltio'de ocho dias, 
para que los contribuyentes que sé crean 
agraviados puedan reclamar en tiempo 
-■'o.'iir. ftoMO .olnoaioi 9b óhoTgjníR— 

oiKoluno.

írcio 24 de Marzo de 1869. =EI 
Alcalde, Sebastian Gabanes.

I ol'ii) Oiaiiiosnl iob' olnoimiaonoo oivoiq

.oora

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
■
de Salas de los Infantes.

D. Ceferino García de Tai-anco, Juez
n ibiO ,(iui:;iíiiipdoli r,{ 9b Orí ilainiK—

de primera instancia de esta villa de iBiysitoB cijiq fnisyi ni;r>n> mip im 
Salas de los Infantes y su partido,

Por el presente edicto ciUq llamo y 
emplazo pbr terebra vez <4 Martin Blanco, 
soltero, natural de Palacios de la Sierra, 
para que en termino de nueve días, con-

■
lados desde la inserción de este edicto en 

inuiJílüVA sol u obiismiq irí.i<JvDi
la Gacela de Madrid, se presente en las 
Cárceles de este Juzgado á responder á 
los cargos , que contra él resultan en la 
causa que nte hallo instruyendo pdr hurto 
doméstico de dinero éh casa de Francisco 
Rica, vecino de Huerta de Rey; en la 

ili .i-)! 
inteligencia que pasado dicho término sin 
verificarlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el mis
mo perjuicio que si se hallase présenle.

Dado en Salas de IOS Infantes á diez y 
siete de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y nueve.=Ceferino García de Jaraneo.. 
P. S. M., Lucio Valmaseda.
-t)(l .noiofimodoí) u! .el, rint>j?.ió¡í. -*•

Bedoya; poniente también medianería de 
la casa de D. Manuel Menétidez Varona, 
tashda en dos mil doscientos escudos.. i • •

Cuya linca se enagena por convenir 
á la necesidad y utilidad de los menores 
y. demás partícipes en la herencia.

Las personas-que quiéran interesarse 
en su adquisición pueden concurrir á la 
subasta, en la inteligencia que no se ad-■
milirá postura que no cubra la lasacjon.

Dado en Burgos á veinte y nueve dó 
Maizudo mil ochocientos sesenta y nueve. 
==Lino Düarte y Solo—Por mandado 
de su Sría: Fidel de la Serna.

- .¡i'i

AÜDIENCIA TERRITORIAL I)E BURGOS 

nqrnoi'jsvry el rciaq übIbot imum .Lo participa á V. S. esta Dirección, .
á fin de que se sirva disponer se publi
que en el Boletín oficial y demás perió
dicos de esa provincia para qué llegué á 
noticia de la interesada;

Dios guarde á V. S. muchos años.—-
. Hi-'j I UUuiVi;/. * i íl-l ji/. :

Madrid 24 de Marzo de 1869.—El Di-
.1 1 . : .■ i '-i" '■

rector general. Servando Ruiz Gómez.
I el 'h i.vilom !,;:•> ¡¡-.r.»n «»i

Pliego"de condiciones bajó las cuales se 
subastarán en pública licitación las 
inuéras gúe en el córriéilíe 'añÓ de 
1869 prbtluzta el mineral de esta 
salina titulado Gárci-Mazoñ.

1 .  Desde el dia en que tenga efecto 
la subasta podrá el rematante dar prin
cipio al saque de mueras.

*

2 a'’ Si la subasta no mereciese apro
bación de la Dirección general ¡le Rentas 
Estancadas- y Loterías, el rematante sa
tisfará el valor de las mueras que hu- 
, . ;nvá \ i, *>'y  ,.y i . , ,biese extraído antes de la aprobación del 
remate, sirviendo lie tipo para ¿li(^»rór- 
rateo del importe total de lh/subasta.

5.a Aprobado el remate tendrá dé- 
recho aquel á cuyo favor quede para éx^ 
traer las mueras en tá forma qlie mejor 
le convenga, siendo de su cuenta el 
cbnslruir préviamenle un emparrillado á 
la altura de tres metros por lo menos 
sobre el fondo de la caña que impida el 
agotairiienlo del pozo.

4. a Será de cuenta del rematante el 
pago de los peones que se empleen en el 
saque de mueras, reservándose la Admi
nistración la facüllad de nombrarlos como 
único medio de quo-.se cumpla lo dis
puesto en la condición 5.a

5. a Igualmente póhdrá el rematante 
á su costa el torno, maromas, canales y 
demás que sean necesarios para la ex
tracción de mueras, Ó9H6Í1 S189

6/: Si por cualquier evento el m¡- 
néral se obslruyesti ó no permitiese la 
extracción de intieras en pocó ó inticho 

■ ziiib sol eppoJ .tofiytíHiaty.uBJgJ tiempo, no podrá el rematante pedir re
baja dei importe del remate, ni indemni
zaron de ningún género.

7.1 A su pago se obligará el rema
tante, si fuere heredero, con el número 
suficiente de fanegas de sal líquidas de 
pago para responder de la cantidad en 
que se hubiese efectuado la adjudicación; 
y no siendo heredero hipotecará en bie
nes raíces el doble del importe, ó entre- 
oilniillL .<1 id> oÍ3T9oioJ. M63 sí nT gara la tercera parle de este en metálico rejóo/ sp

en la Caja. Sucursal de Depósitos de esta 
Provincia.

8.a El tipo que se fija para admitir 
las proposiciones será el de 541 escudos 
¡atetó.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio dé 250 escudos

uníonijiilnoa BboJ 9b .'iid.il ,nviv .
ADMINISTRACION

PE LA FABRICA l)K SAL DE POZA.

i .¡zói'1 oti.id-'I ob lab v ,¡í .02
ANUNCIO. ,0|„ ,q om

■ En el Territorio de esta Audiencia se 
halla vacante la Nótirla de Villano, par-
., • , . , , fi'- na i.-:-1 ■ ibánuD / olí) lulo judicial de Durango, que ha de pro-

v1
veerse con arreglo al real decreto de 28 
de Diciembre de 1866 y ley de 22 de 
Mayo último.

Los aspirantes elevarán al Exemo. Sr.
i

.nuKivib iiviJDoqe

‘,h Anuiícios Oficiales

Coculina.
Fresno ,le Rioliron.
Grediltá la Bolera.

: 1 t rj ,. .. .Mortigüela.
Itero dql Castillo.
Jurisdicción de San Zadornil.
Ontomin
Palazuélos junto Ú Pampiiega .
Rioeerezo.
VillahozT

—ZarE----------

ya irfiiq eaír.qróiuum r-.óJaoii in -"¡ koI 

JUNTAS PERICIALES
dé evaluación y reparto dé la contribu- 

cion territorial.
____ iigun b! o

.Dí.tl.ll lOÍl -J 10111» 118

Erándose ocupando las Juñlas peri
ciales de los distritos municipales'que a 
cóntíhúljcion sé éxpresao éh la reclifica- 
ptnixüio baaidai .oh . aben |9 n.o 

cion del amdlaramienlo de la riqueza 
que ha de sprvjr de base para formar el 
reparto de la contribución territorial cor*;  
respondiente al año económico dé 1868 
á 1869, Se previene á IOS contribuyentes 
comprendidos en ellos que en él término 
.- ¡áíiid¿:J¿3 9b jtoi'jo&áid 15 .ntofl 
de lo días presenten en Iqs respectivas 
Secretarias de Ayuntamiento una rela
ción por duplicado de la alteración que 
hayan teúido en sil riqueza, para proce
der con entera legalidad en él expresado 
reparto, pues pasado dicho término no 
tendrán lugar sus reclamaciones.=Los 
Presidentes de las Juntas periciales-.

■ .RII911D y oiüoD 7'ilíl .íiLlii.')1/, 19—.(*681  
Ayunlamienlo de Galbarros.

Lista dejos indiyiduos que han solici
tado la Secretaria de este Ayuntamiento. .

Lucas de la Fuente..' .i.ojl.-'b oimiiqinü.DLjmiv i,l ob onspnij 
Miguel Sania Mana.

nipilivoiii ,*  nlinoíl ‘9>u ób (>liB uiq
Lo que se publica en el periodico oficial 

-11389 00b Pl) 89 noipGlnl) fil :802TUff Ót) 
en cumplimiento de lo que se dispone en 
el art. 10Í de la lev municipal vigente.

»3 <f¿ Ma,m ,1« 1809.=
.iíícfi nua :(i9hifri2,9e niip ?.9idoq eéilinmi 
El Alcalde, Juan Escudero.

i líbfia ioq ououd ogiil t>b eertuní oamh 
-. m

Alcaldía constitucional de la Sierra 
en Tobalina.

t -iurn csidq iibelia ¿ 89).nciiqa6 eoJ .sid 
Espirado e| plazo para la presentación 

de solicitudes pretendiendo la Secretaria 
de este xAyuntamienlo, en cumplimiento 
de lo mandado por la ley municipal v¡- 
'gente en su articulo 101 se publican los 
(nombres de los aspirantes á ella.- .oxábitia oteiooiu /oblC-hí. 13 

D. Saturnino Ruiz.

9.  Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione.la subasta.

*

„ .$(i6¡mi;iJ'«!.'i onuigua .(l .
10. El mismo presentara para unir

los al expediento los pliegos de, papel 
sellado de reintegro conforme á lo man
dado.

11. La subasta tendrá lugar eij la 
Administración de dicha Salina el dia 19 
de Abril próximo.

Las proposiciones arregladas ni Mo
delo que se dirá, se harán oh pliegos 
cerrados (que se admitirán hasta las 
once y mediii <lo la mañana dél dia qué 
se realiza la subasta) em cuyos sobres sé 
expresará el nombre dél que suscrib,1:y 
el objeto que jé ihotiva. DádS-t las ¡loco 
se abrirán los pliegos y sé publicará su 
contenido, adjudicándose el remaíd ai 

¡que presente- la preposición mas venta
josa. Si/resRdustqi. dps, ó mas proposi
ciones,igualas se abrirá en el acto nueva 
licilacipn, también por pliegos cerrados, 
en la que sojo puedgn -.lomar parle los 
aulores(de las pyiiposieiones qucjocasio*  
nen el acto, repitiéndose esta operación 
tantas veces cuajilas.span necesarias para 
que resulte una .sola proposición, como 

Imas .y^t^,,,,,)!--! .sblroí/r fl — 1
Poza .Marzo 22 do 1869,—El Oficial 

Interventor, .Angel Villa Duarle.==EI 
Administrador principal, Nicolás Fer
nandez. obiboq ohnsidxd o/i

Modelo de jiYoposlcidh;

El que suscribe vecino de........... se
obliga a lomar las mueras que produzca 
el mineral de Garci-Mazon en el corriente 
año de 1869 en la Salina de Poza por la 

. .j ■ i. chiumléfiii o;. .
cantidad de........ y con sujeción á las

I .ILid/Vyl)
condiciones del pliego que se le ha mani- 
Jfib qínnitiii'.wu .7 03 onoq 98 atlp oj 
feslado.
eoholo.z, monigijDlni p?. .r-ieq ooilduq

(Fecha y firma del interesado.)
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SEMILLAS FORRAJERAS.

Imprenta dé la Diputación provincial. 'n<

11—15
1,7

sequedad bien avenida, de vegetación 
permanente, y dura de 8 á 10 artos, á 
5 y medio reales libra y 120 fanega.

La de Pimpinell, también propia para 
secano y toda clase, de lerrpnqs por infe
riores que sean, á 5 reales libra y 110 
fanega.

La de Raigrás, muy superior para 
toda clase de terrenos, que á la vez que. 
proporciona abundante pasto forma el 
mejor suelo lapizado para la trilla de las 
raieses, á 8 reales libra.

-najan ó .tiJiOíiufi IVIJ aimm i-, euni
En la casa Comercio de D. Braulio 

Gallardo, de Burgos, se hallan de venta 
las semillas forrajeras siguientes:

La de Alfalfa, procedente de Aragón 
y Valencia, 5 reales libra.

La de Esparceta ó Pipirigallo, que se 
da en las tierras que el cenleuo, con la 

de la respectiva división.
Núm. 57, PCesidepcia ,del;- Concejo de 

Ministros, Decreto creando cierto núme
ro de plazas para cubrir en parte el 
servicio propio de la suprimida Guardia 
rural. . i ¡.

Núm. 58. Gobierno de la provincia, 
Circular dando inptrucci.opes á sus.de
pendientes acerca de la co.nduccion de 
los sentenciados a diferentes presidios 
ivtmÜJ'ouil anl. i; qiio chao no objliuono» del remo.

=Ministerto de la Gúería, De’riréto 
acerca, de la redención, érigarfches y 
reenganches do los individuos de tropai 
denlos .(Ji^reutes cuerpos ,tlel. Ejérpilo.

^Ministerio de Haciera,. Decreto,es
tableciendo reglas parg la enagenacipn 
de los bienes derechos y acciones que 
constituyen las ftindaciories' de tas obras 
pías y demás análogas.

Núm. 41. Diputación provincial, Tarifa 1 
de los precios á que . son abonables los i 
suministros hechos al ejército y Guardia BOIQ. 
civil en el mes de Noviembre último.

Num. 4o. Ministerio de la Guerra, 
Decreto reformando los Juzgirdos dé las 
Capitanías generales con motivo de la 
reciente unidad de fueros.

^Diputación provincial, Extracto, dp¿ 
sus sesiones en los dias 5, 6, 10, 15, 17, 
20, 24 y 27 del mes de Febrero próxi
mo pasado.

Núm. 44,, Jd.t Tarifa de precios pata 
el abono de suministros hechos al Ejér
cito y Guardia civil en esta provincia en 
el mes de octubre del año próximo

1 , • '■ ■ ' <1 ■*pasado.
=kl. id. de los del mes de Diciembre 

del mismo.
==Direcetan general de Cqntribucionds,

VaCáiite de Medico-Cirujano.
Se halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujano de la villa de Oímediílo de Roa, 
.JflIlilL gHlBlí huñljfi 

en el partido de este nombre, provincia |98 9jinÓJ 
de Burgos: la dotación es dé oOO escu-II-- onoqaii) ■!>. ¡uní q| Db olímirnimflup no 
dos, pagados por trimestres de los fon
dos municipales, por la asistencia de las 
familias pobres que se sefialen; con mas 

t>T9l>H,98a HbO'l .‘mffioln 1.
cinco emmas de trigo bueno por cada 
vecino que pague, que ascenderán á mas 
de 180, si bien la cobranza de ello la 
hará el facultativo en el mes de Setiem- .'■miwmi”
bre. Los aspirantes á citada plaza remi
tirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de un mes, 
á contar desdé la fecha de la publicación 
en el Boletín oficial y Gacela de Madrid.

(Jlmedillo 10 de Marzo de 1869
El Alcalde, Dionisio Baldazo. 

aíh’J oíhit

A lcaldía de Ocon de Villafranca.
Habiendo lerminádo el plazo señalado 

para la presentación dé ias sóliciludes con1 
objeto de prdvéér la Secretaria de este 
Ayuntamiento, solo se ha presenladó una 
por D. Anselmo Rastrillo y Diez, Secre
tario interino dé la misma.

Ocon de Villafranca 22 de Marzo de
1869.=EI Alcalde, Frutos‘Gutiérrez. 
biidíK) 1:1 ' 1 1

1 Alcdldiueoiistilucional de Cervera 
de Pisuerya.

No habiendo podido celebrarse la Feria 
que tenia lugar en esla villa de Cervera 
de Pisuerga, en la provincia de Falencia, 
el dia de Domingo de Ramos, á conse- 
í;nsul)oiq ,Ofíp rjíiojiiil ™ 'liiiimj r. imildo 

cuencia del temporal de Nieves, la Cor- 
poracion que tengo el honor de presidir 
ha determinado trasladarla á los dias 4

(JOÍÍWUI8 OOO i . . . .9b Luibllfii 1 
y 5 del próximo mes de Abril.

, nd ■ . ■ j: ' 'Lo que se pone en conocimiento del 
público para su inteligencia y efectos

.; mil r . . 1 ■ 
consiguientes,

Cervera de Pisuerga 22 de Marzo de 
1869.=EI Alcalde, Eloy Cosío y Cuena.

iL iñíoiiiímiutiy k

D. Juan Diez y Munjon.
D. José Cantera .
D. Eugenio Eslramiana.

Valderrama 25 de Marzo de 1869.
— El Alcalde, primer ííegidor, Pablo 
Quiutanill'a.

* 7 íi li-iibiu i i.. t.!-9Uq
BANCO DE BURGOS

i. i. en liquidación. . u. ... i;
Siendo ya pocos los billetes de 

este Banco que existen en circu
lación, se suplica á sus tenedores 
los presenten á su cqnje con la 
brevedad posible en la caja del 
Establecimiento, todos los dias 
no festivos de 10 de la mañana 
á 2 de la larde.

Burgos 12 de Marzo de 1869; 
=í*or  la Comisión liquidadora, 
un liquidador, Emilio de San 
Pedro. 6—6i olí siTiiijdu !/>. ul> iíu;! nb t>Himjiiuz 

ihíiq ogíiq

ÍNDICE
de Iqs ^eq^tQ^ óf(leq^,y..c¡rfip7 
lares contenidas, en es.tq Bpjetin 
oficial en el mes de, Marzo

i) v. : <./. ideii]i869v
■ 7 - : n—■ —éi11 ■ ■■ 'ii

" ni
Numero 55. Ministerio de la Goberna

ción, Círcútar acerca de lá concósiob (le 
licéndiaS tempólalés á los ertip'leados 
del ranioi. 7' •: '■ ¡>! ií ■ o1 < i-i

Núm. ¡5G. Diputación provincial. Ex
tracto de sus sesioqes^n los días.15, 
20, 25, 25, 27 y 28 de Enero último.

t DÚÍflftl) Íj-I ■!i;rhf:hr)l flfiimi] 801161/tiigti 
=Ministerio de Fomento, Orden autori-

zando a las empresas de Ferro-carriles 
en explótácion para’ éjecútar" en 'estos 
las mejoras que 'teqg.in por conveniente, 
previo conocimiento del Ingeniero Gefe

Vacanle de Cirujano. ■

Se halla vacanle la plaza de Cirujano 
titular de Susinos y sus anejos Tobar y 
Manches, distantes uno de otro un cuarto 
de legua de buen camino, con la delación 
de 40 escudos por la asistencia á las fa
milias pobres del distrito, pagados de los 
fondos municipales, icón mas 170 fanegas 
de trigo que pagarán los vecinos acomo
dados en San Miguel de Setiembre, casa 
para vivir, libre de toda contribución 
excepto la de subsidio é impuesto per
sonal, siendo de cueqla del Profesor la 
rasura de los vecinos de uno y otro 
pueblo.

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus solicitudes ante el Ayunlamieplo 
de Susinos en el término, de un. mes, á 
contar desde la fecha de este anuncio, 
que ser^q recibidas.cpn el orden corres-i 
pondienle. .

Sqsinos 24 de Marzo de 1869 =" 
Ceferino Gqpzalez. .

'úLitium ¡i .Im

■ -illi 9lip -i. ■ .
Vacante de Veterinario.i ,;. ;7,im ' ; i." ■: :,i, - i

Se halla vacanle el partido de Veteri
nario de la vjlla dq Bugedo, en el pare 
tido judicial de Miranda de Ebró, con la 
dotación de veinte y cuatro fanegas, de 
trigo y casa para vivir, cobradas en San 
Migqpli de Setiembre por el Ayunta
miento. Los memoriales se dirigirán al 
Sr. Alcalde, presidente del mismo, en el 
término, de veinte días entilados desde la 
inserción de este anuncio en el Boltílin 
oficial de la provincia.

| ¡., .. ■ úpii" ¡ >'d ‘>¡> OPI“:
I - j!:..'/. •< ibii::,"iy.-.'n .eirimim ‘ó. 'liinií-

Aniincios particulares.

Ójrden del Poder Ejecutivo autorizando 

á los Ayuntamientos para hacer .ciprios 
recargos en las cuotas del Tesoro por 
el impuesto personal.

Núm. 45. Diputación provincíál, Tarifa 
do precios para él abono: de los sumi
nistros hechos'por los Ayuntamiento^ al 
Ejército y Guardia civil en el mes de 
Enero del presente año.

=Ministerio de Hacienda. Orden esla- 
ii: i-itü 1 o ■ . ,•

meciendo reglas para la ejecución del 
tratado de comercio y navegación con el 
Peino de Prusia.

=ld., Otra id. acerca de ¡a libre in
troducción de las. pjpas nacionales vacias 
que se devuelven del extranjero. ,

=ld., Otra acerca de las redenciones 
de arrendamieiitos..anteriores al año de 
1800.

Núm. 47. Presidencia del Poder Eje-
/. I ■. / T> f ' . (

cutivo, Décreto concediendo amnistía 
para los delitos cometidos por medio de 
la imprenta. .

. • ... ■ ■ ’e'
^Ministerio de la Gobernación, Orden 

a|) kjjiv cJgji ab Bjsninq aben que se dictan reglas para asegurar 
la inviolabilidad'de la correspondencia 
pública en las oficias de correos. ■

Núm. 48. Gobierno de la Provincia, 
Cirpqlar mandando propeder á la elpq- 

icion^de^un Diputado consl¡tuyente,,ei¡t.l^¡ 
circunscripción de Briviesca.

: ÍJiJ Olíiibíí 9lí9 til) 00Id., Otra pidiendo a los Ayuntamientos 
¡Una relación circunstanciada de los in
dividuos nombrados pór lás mismas cdt1-1 
poraciones para componer: las Juntas 
locales,de pri.tue.ra enseñanza.

=Id., Relación de las fincas expro- 
piables con la construcción de la carre
tera de Burgos á Soria.
''NúYn. 49. Dirección de Establecimien

tos' penales. Circular dirigida á evitar 
exacciones indebidas enfilas cárceles; 
bajo;yarios pretextos.

.^Ministerio de Fomento, Orden para 
llevar á efecto el pago de las asignacio- 
nes devengadas por los Maestros de ins- 
truccibn primaria en sus respectivas 
localidades. ' ' i;' ’■" " •' *

—Ministerio de la Gobernación, De- 
i creto acerca de ta op'ortnna proSeiftacióñ 
de los presupuestos municipales para su 
aprobación.-j/j:,; ;>/¡ . . i/;j|

mondando el tratado de Vinificación 
. . . .}(" ' A jwn

presentado a la misma Corporación por 
su autor L. Bouilhac.

Núm. 50. ld^ Tarifa de-precios para 
el abono de Iqs suministros hechos al; 
Ejército y Guardia civil en esta. p^Q.vi.0*- , 
cía en el mes de Febrero próximo 
pasadb ' '' ' '
/ ^Ministerio de FomeiMb'/ Decreto se-’ 

parando á las Juntas provinciales dé t? 
enseñanza de las,secciones'rde Fornen(o, 
y declarándolas dependientes de las res- 
PSSolVMWll9 (19 éubibó'HqfflOO-'

Num. 51. Dirección de Establecimien
tos penales, Circular dictando reglas 
para el buen régimen de estos estable
cimientos.'' "rjlifi .'J el) obtiuilqfib ioq iioiá

^Ministerio de la Gobernación, De
creto haciendo jeformas en las plantillas , 
de tas Direcciones de Correos y Telégrafos.,

Alcaldía constitucional de Carcedo 
de Bureba.

■ ’ . ,• .oífiixuiq h'id/.
Habiendo trascurrido el plazq de un 

mes con que se anunció vacante la Secre
taria de este Ayuntamiento-, con arreglo 
al arl. 101 de la .ley municipal vigente^ 
se publica la liqla de los aspirantes á ella, 
que es la siguieDl»; gulmou la i, u;<tii(¡/7

D. Lorflfi?o|Alonso Lugas. < ••
Carcedo;de Bureba 16-de MaiZo de 

1869,5=gEl Alcalde, ¡Francisco Martínez.


